
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00067-00. 

 

La parte interesada debe notificar en debida forma a Ricky Jhon 

Alexander y Fernando Gómez García, como quiera que en los 

anexos que con tal fin allegó, no se evidencia que se le hubiera 

puesto en conocimiento el proveído del 13 de septiembre de 2023, 

que ordenó su vinculación. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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